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1. INTRODUCCIÓN 
 

En línea con lo establecido en la Política de Administración del Riesgo de la 
Contaduría General de la Nación – CGN vigente, el presente informe muestra 
los resultados del seguimiento a los riesgos de la entidad correspondiente al 

primer cuatrimestre de 2025 por parte del Grupo Interno de Trabajo de 
Planeación como segunda línea de defensa. 

 
Al realizar el seguimiento y revisión permanente a los riesgos vigentes, se 
busca disminuir la probabilidad de ocurrencia y el impacto de los eventos 

inesperados que puedan afectar el cumplimiento de la misión, visión, 
objetivos institucionales, objetivos de los procesos y sobre todo la calidad de 

los productos y servicios prestados por la CGN. 
 

En ese sentido, este documento presenta la metodología desarrollada para 
el seguimiento, los resultados obtenidos y las conclusiones y 
recomendaciones por parte de la segunda línea de defensa. 

 
 

2. OBJETIVO 
 

Efectuar el monitoreo y seguimiento de los riesgos vigentes en la CGN con el 

propósito de asegurar el logro de los objetivos institucionales. En ese sentido, 
este documento pretende socializar los resultados obtenidos en el monitoreo 

y seguimiento a partir de la información reportada por la primera línea de 
defensa y presentar las conclusiones y recomendaciones del ejercicio 
realizado. 

 
 

3. ALCANCE 
 

El seguimiento se efectúa para el primer cuatrimestre de 2025 y tiene como 

alcance todos los procesos de la entidad en las siguientes tipologías de 
riesgo: gestión, institucionales, seguridad de la información, y lo riesgos de 

todos los proyectos de inversión vigentes de la Contaduría General de la 
Nación. 
 

 
4. METODOLOGIA 

 
Para el monitoreo de riesgos se toman como base las matrices de riesgos 
vigentes y la información suministrada por la primera línea de defensa 

respecto de su seguimiento, la aplicación de controles, planes de tratamiento 
de riesgos, materialización y novedades frente a los riesgos. 



 

 
 

 
 

Con el fin de recolectar la información de la primera línea de defensa, se 
realizó un cuestionario de preguntas para establecer la gestión de los riesgos 
por parte de la primera línea de defensa en el primer cuatrimestre de 2025. 

En el instrumento se tuvieron en cuenta aspectos como el seguimiento 
efectuado por la primera línea de defensa, la aplicación de controles, 

existencia e implementación de planes de acción para el tratamiento de 
riesgos, materialización de riesgos y cambios en los riesgos. El cuestionario 
fue diseñado para ser diligenciado de manera digital. Ver Anexo 1 

 
El instrumento fue desarrollado por todos los líderes de procesos y directores 

de proyecto junto con los formuladores de proyectos.  
 

 
5. ESTRUCTURA DE RIESGOS DE LA CGN 

 

La CGN para la vigencia objeto de este informe, cuenta con 37 riesgos de 
gestión (7 de ellos son riesgos institucionales), 14 riesgos de corrupción, 22 

de seguridad de la información y 21 riesgos de proyectos para un total de 
94 riesgos identificados. 
 

 
Mapa de riesgos de gestión 

 
En el mapa Riesgos de Gestión de la CGN se encuentran consignados los 
riesgos residuales, los cuales se obtienen después de aplicar los controles. 

Este mapa está compuesto por 4 niveles de riesgo (bajo, moderado, alto y 
extremo). 

 
 
Mapa de riesgos institucionales 

 
Los riesgos institucionales son aquellos que afectan de manera directa el 

cumplimiento de los objetivos o la misión institucional, son producto del 
análisis de los riesgos por proceso y son denominados de este tipo cuando 
después de la evaluación residual, se ubican en zona alta o extrema. 

 

 
Mapa de riesgos de corrupción 
 

Los riesgos de corrupción corresponden a la posibilidad de que, por acción u 
omisión, se use el poder para desviar la gestión de lo público hacia un 
beneficio privado. 



 

 
 

 
El mapa de riesgos de corrupción de la CGN cuenta con tres niveles 

(moderado, alto y extremo), Los niveles de aceptación al riesgo de 
Corrupción para la CGN son inaceptables y siempre deben conducir a un 
tratamiento. 

 
 

Mapa de riesgos de seguridad de la información 
 
Los riesgos de seguridad de la Información se basan en la afectación de tres 

pilares en un activo o un grupo de Activos de información dentro del proceso: 
“Integridad, confidencialidad o disponibilidad”. Para el riesgo identificado se 

debe asociar el grupo de activos o activos específicos del proceso y, 
conjuntamente, analizar las posibles amenazas y vulnerabilidades que 

podrían causar su materialización. 
 
Los riesgos de seguridad de la información se deben reportar en el mapa y 

planes de tratamiento. El responsable de seguridad digital apoyará y 
acompañará a las diferentes líneas de defensa tanto para el reporte como 

para la gestión y el tratamiento de estos riesgos. 
 
El mapa de riesgos de seguridad de la información de la CGN cuenta con 22 

riesgos, los cuales aplican para los 3 procesos misionales de Centralización 
de la Información, Normalización y Culturización Contable, Consolidación de 

la Información y para el proceso de apoyo Gestión TIC. 
 
 

Mapa de riesgos de proyectos 
 

Los riesgos de proyectos son los que afectan de manera directa el 
cumplimiento de los objetivos de los proyectos de inversión, estos riesgos 
se identificaron e implementaron con base a la guía de apoyo para la 

formulación de proyectos de inversión pública y diligenciamiento de la MGA 
y el Documento Guía del módulo de capacitación virtual en Teoría de 

Proyectos. 
 
El mapa de riesgos de proyectos de la CGN cuenta con 21 riesgos, los cuales 

aplican para los 6 proyectos de inversión. El mapa de riesgos se consolida a 
partir de aquellos riesgos de los proyectos de inversión identificados en la 

etapa de prefactibilidad y con independencia de la valoración que se realice 
para cada uno de estos. 
 

 



 

 
 

 
6. RESULTADOS DEL SEGUIMIENTO 

 
El seguimiento realizado por la segunda línea de defensa se presenta en dos 

grupos; por una parte, el seguimiento a los riesgos que se identifican en los 
procesos y que cubren las tipologías de gestión, corrupción y seguridad de la 
información, y, por otra parte, el seguimiento a los riesgos identificados en los 

proyectos de inversión. 
 

6.1. Seguimiento de riesgos en procesos 

 
A continuación, se presentan los resultados del seguimiento de los riesgos 

relacionados con los procesos de planeación integral, comunicación pública, 
normalización y cultura contable, centralización de la información, consolidación 

de la información, gestión humana, gestión administrativa, gestión recursos 
financieros, gestión TIC, gestión jurídica y control y evaluación. 
 

6.1.1. Planeación Integral 

 

El proceso efectúa seguimiento a los riesgos mediante reuniones del Comité 
Institucional de Gestión y Desempeño y la incorporación de los lineamientos del 
Departamento Administrativo de la Función Pública en la actualización de la 

Política de riesgos de la CGN. Así mismo, reporta la aplicación de los controles 
definidos en las matrices de riesgos. Particularmente para los riesgos de 

corrupción, el GIT de Planeación, efectuó la verificación de la aplicación de los 
controles establecidos. 

 

6.1.2. Comunicación Pública 

 

El seguimiento efectuado por el proceso se focaliza en la aplicación de los 
controles; por una parte, remite correo electrónico mensual a los gerentes 

públicos y líderes de proceso, con copia a los delegados del equipo operativo, 
para recordarles que son responsables de gestionar y controlar la información y 
comunicación de la CGN, conforme a MIPG y a los estándares establecidos para 

el flujo de información en la CGN, y por otra parte, para los servidores públicos 
mide el cumplimiento de las conductas tanto para servidores públicos y 

colaboradores que están vinculados al proceso. 
 



 

 
 

Adicionalmente, el proceso indica haber aplicado los controles de los riesgos. 
Particularmente para los riesgos de corrupción, el GIT de Planeación, efectuó la 

verificación de la aplicación de los controles establecidos. 

 
Con respecto a la materialización de los riesgos, el proceso reportó que se 
presentaron materializaciones en dos riesgos durante el primer cuatrimestre de 
2025. 

 

6.1.3. Normalización y culturización contable 

 
El seguimiento efectuado por el proceso se focaliza en la aplicación de los 
controles. En ese sentido, se realizan las siguientes actividades: 

 
• Semanalmente se hace seguimiento al estado de las consultas en el 

ORFEO. 
• En los estudios previos para la selección y contratación del personal se 

define el perfil a partir de la experiencia y conocimientos requeridos. 

• En las consultas complejas cuando requieren mayor tiempo de respuesta 
se envía comunicado de ampliación de plazos. 

• Los proyectos de norma y de conceptos son objeto de revisión en distintas 
instancias. 

• Se mantiene el respaldo de las normas expedidas y los conceptos emitidos 

para su compilación y publicación oportuna.  
• Se da cumplimiento a la política de seguridad de la información. 

 
Adicionalmente, el proceso indica haber aplicado los controles de los riesgos. 

Particularmente para los riesgos de corrupción, el GIT de Planeación, efectuó la 
verificación de la aplicación de los controles establecidos. 
 

Finalmente, con respecto a la materialización de los riesgos, el proceso reportó 
la materialización de un riesgo. 

 

6.1.4. Centralización de la información 

 

El seguimiento efectuado a los riesgos por parte del proceso, se realizó en el 
marco de la mesa técnica de Subcontaduria con los Coordinadores de los Grupos 

Internos de Trabajo del proceso, validando la ejecución de las actividades de 
control. 
 



 

 
 

Adicionalmente, el proceso indica haber aplicado los controles de los riesgos. 
Particularmente para los riesgos de corrupción, el GIT de Planeación, efectuó la 

verificación de la aplicación de los controles establecidos. 
 

6.1.5. Consolidación de la información 

 
El proceso efectuó su seguimiento mediante la revisión de los riesgos de gestión 

y corrupción de la Subcontaduría de Consolidación como parte de la prueba de 
recorrido por parte de la Contraloría General de la República – CGR. En ese 
sentido es importante ampliar la cobertura de seguimiento a las demás tipologías 

de riesgo. 
 

Adicionalmente, el proceso indica haber aplicado los controles de los riesgos. 
Particularmente para los riesgos de corrupción, el GIT de Planeación, efectuó la 

verificación de la aplicación de los controles establecidos. 
 

6.1.6. Gestión humana 

 
El seguimiento del proceso fue efectuado durante el primer cuatrimestre de 2025 

mediante la ejecución de diversas actividades de seguimiento y control para 
mitigar los riesgos asociados a la gestión institucional, particularmente en 
relación con el incumplimiento en la ejecución de las actividades programadas 

en el PIC, el logro de metas del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el 
Trabajo, y la correcta liquidación de sueldos y prestaciones sociales. Entre las 

acciones desarrolladas se destacan: 
 
a. Riesgo de incumplimiento en la ejecución de las actividades del PIC: 

 
• Se promovió activamente la participación de los servidores públicos en las 

capacitaciones programadas, incentivando su inscripción y asistencia 
como parte del fortalecimiento institucional. 

• Se aprovecharon herramientas tecnológicas y digitales para facilitar y 

asegurar el cumplimiento oportuno de las actividades contempladas en el 
PIC, optimizando los tiempos de ejecución y seguimiento. 

 
b. Riesgo de incumplimiento de metas y objetivos del Sistema de Gestión en 
Seguridad y Salud en el Trabajo: 

 
• Se gestionó la solicitud de asignación y/o redistribución de rubros 

presupuestales necesarios para mantener operativos los componentes del 
Sistema de gestión. 



 

 
 

• Se realizó un seguimiento constante a los marcos normativos aplicables, 
revisando y consultando fuentes oficiales con el fin de asegurar el 

cumplimiento legal y técnico en materia de seguridad y salud laboral. 
 
c. Para el riesgo de incumplimiento en la liquidación de sueldos y prestaciones 

sociales: 
 

• Se fortalecieron los mecanismos de seguimiento y revisión de las 
novedades reportadas para el pago de los servidores públicos, con el fin 
de garantizar que las liquidaciones se realizaran de forma correcta y 

oportuna. 
 

Con base en estas acciones, el proceso observó que se reforzó el control interno, 
mejoró la planificación y aseguró el cumplimiento de los compromisos 

institucionales en el periodo evaluado. 
 
Adicionalmente, el proceso indica haber aplicado los controles de los riesgos. 

Particularmente para los riesgos de corrupción, el GIT de Planeación, efectuó la 
verificación de la aplicación de los controles establecidos. 

 

6.1.7. Gestión administrativa 

 

El seguimiento efectuado por el proceso se realizó de manera periódica sobre la 
aplicación y ejecución de las actividades señaladas en la matriz, así como la 

oportunidad, eficacia y efectividad de los controles establecidos. Producto de 
este seguimiento se advirtió la necesidad de actualizar y modificar la matriz. En 
línea con lo anterior y el ejercicio que se tiene proyectado efectuar los ajustes 

en los meses de junio y julio de 2024. 
 

Adicionalmente, el proceso indica haber aplicado los controles de los riesgos. 
Particularmente para los riesgos de corrupción, el GIT de Planeación, efectuó la 
verificación de la aplicación de los controles establecidos. 

 

6.1.8. Gestión de recursos financieros 

 
El proceso realizó el seguimiento de manera periódica a la aplicación y ejecución 
de las actividades señaladas en la matriz, así como la oportunidad, eficacia y 

efectividad de los controles establecidos. Como resultado del seguimiento, se 
observó la necesidad de actualizar y modificar la matriz. Teniendo en cuenta lo 

anterior y el ejercicio de actualización que se tiene proyectado en los meses de 
junio y julio de 2024, se espera realizar los ajustes correspondientes. 



 

 
 

 
Adicionalmente, el proceso indica haber aplicado los controles de los riesgos. 

Particularmente para los riesgos de corrupción, el GIT de Planeación, efectuó la 
verificación de la aplicación de los controles establecidos. 
 

6.1.9. Gestión TIC 

 

El proceso indica haber aplicado los controles de los riesgos. Particularmente 
para los riesgos de corrupción, el GIT de Planeación, efectuó la verificación de la 
aplicación de los controles establecidos. 

 
6.1.10. Gestión jurídica 

 
El seguimiento efectuado por el proceso durante el primer cuatrimestre de 2025 

se enfocó en ejecutar diversas actividades de control, específicamente en 
relación con el incumplimiento en términos legales, procesales y 
procedimentales, los desaciertos en los conceptos emitidos y la posibilidad de 

presentarse demandas relacionadas con la Política de Prevención del Daño 
Antijurídico (PPDA). Como resultado de lo anterior, el proceso observó que las 

acciones han permitido mejorar la eficacia del proceso de gestión jurídica, 
asegurando el cumplimiento de los términos legales y procesales, y minimizando 
el riesgo de desaciertos y de demandas por posibles daños jurídicos. 

 
Adicionalmente, el proceso indica haber aplicado los controles de los riesgos. 

Particularmente para los riesgos de corrupción, el GIT de Planeación, efectuó la 
verificación de la aplicación de los controles establecidos. 
 

6.1.11. Control y evaluación 

 

El proceso enfocó su seguimiento en los riesgos de gestión y en los riesgos de 
corrupción. En ese orden de ideas, para los riesgos de corrupción elaboró el Plan 
Anual de Auditoría y Seguimientos para la vigencia 2025 y se requirieron 3 

procesos de contratación para la vigencia 2025, y para los riesgos de corrupción 
se realizaron 3 espacios de capacitación al ingresar los contratistas del GIT de 

Control Interno y se  entregó el Código de ética y el estatuto del auditor, con la 
finalidad de concientizar los principios y valores internos que como auditor debe 
cumplir, información que se enviará por correo electrónico. 

 



 

 
 

Adicionalmente, el proceso indica haber aplicado los controles de los riesgos. 
Particularmente para los riesgos de corrupción, el GIT de Planeación, efectuó la 

verificación de la aplicación de los controles establecidos. 
 

6.2 Seguimiento de riesgos en proyectos de inversión 

 
A continuación, se presentan los resultados del seguimiento de los riesgos 

relacionados con los proyectos de inversión y que fueron identificados en la 
etapa de prefactibilidad. 
 

6.2.1. Fortalecimiento de la Generación de Información desde el Sistema 
de Información Misional de la CGN Bogotá 

 
El director del proyecto indicó que el seguimiento se focalizó en la revisión de 

los riesgos del proyecto de acuerdo a las modificaciones evidenciadas en la 
vigencia anterior. Así mismo, informó que se han aplicado los controles 
establecidos y que se presentó la materialización de un riesgo. 

 

6.2.2. Capacitación Divulgación y Asistencia Técnica en el Modelo 

Colombiano de Regulación Contable Pública Nacional 

 
El seguimiento por parte del proyecto se enfocó en las siguientes actividades: la 

formulación del plan nacional de capacitación institucional 2025 y la ejecución 
de 3 eventos de capacitación y puesta en producción del curso virtual 

"Introducción a la regulación contable pública". 
 
Por otra parte, el director del proyecto indicó que ha ejecutado los controles 

establecidos. 
 

6.2.3. Mejoramiento del sistema contable público para atender los 
requerimientos de los usuarios estratégicos de la Contaduría 
General de la Nación Nacional 

 
Durante el primer cuatrimestre de 2025, el director del proyecto realizó el 

seguimiento a la ejecución del proyecto y se solicitó al GIT de Planeación la 
actualización de la información de la Matriz de riesgos de proyectos publicada en 
la página web debido a que se presentaba una diferencia frente a lo incluido en 

la Plataforma Integrada de Inversión Pública (PIIP).  
 



 

 
 

Por otra parte, el director del proyecto indicó que ejecutó los controles 
establecidos durante el periodo analizado. 

 

6.2.4. Fortalecimiento de la regulación contable pública con los avances 
internacionales y el contexto del sector público Colombiano 

Nacional 

 

El director del proyecto expresó que como resultado del seguimiento se realizó 
la planeación de la regulación para 2025, se expidió la Resolución 061 de 2025, 
se están adelantando estudios para la modificación de la normativa relacionada 

con pensiones, procesos judiciales, sostenibilidad y estado de flujos de efectivo, 
entre otros. 

 
Por otra parte, el director del proyecto indicó que ha ejecutado los controles 

establecidos. 
 

6.2.5. Fortalecimiento e Integración de los Sistemas de Gestión y 

Control de la CGN a través del Sistema Integrado de Gestión 
Institucional - SIGI Nacional 

 
El director del proyecto indicó que, en línea con el seguimiento, se elaboraron 
estudios previos y/o términos de referencia detallados y con revisión de doble 

instancia para garantizar la inclusión de todos los temas relacionados con el SIGI 
y se efectuó la integración de documentos en el SIGI. 

 
Por otra parte, el director del proyecto indicó que ha ejecutado los controles 
establecidos. 

 

6.2.6. Fortalecimiento de la plataforma tecnológica para la prestación 

de los servicios de la CGN Nacional 

 
El director del proyecto indicó que, para el primer cuatrimestre de 2025, no 

efectuó seguimiento a los riesgos. En ese sentido si bien la Política de 
Administración del Riesgo vigente, expresa que la revisión de los mapas de 

riesgos se realiza como mínimo dos veces al año, es recomendable que el 
seguimiento y monitoreo de los riesgos del proyecto se realice con una mayor 
frecuencia desde la perspectiva del autocontrol. 

 
Por otra parte, el director del proyecto indicó que ha ejecutado los controles 

establecidos. 



 

 
 

7. ACTUALIZACIÓN DE LAS MATRICES DE RIESGOS 
 

A finales del año 2024, se efectuaron mesas de trabajo con los procesos para la 
actualización de las matrices de riesgos en línea con lo establecido en la Guía 
para la Administración del Riesgo y el diseño de controles en entidades públicas 

versión 6 del Departamento Administrativo de la Función Pública. Dado lo 
anterior, en el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno del 16 de 

diciembre de 2024, se presentaron matrices actualizadas para 7 procesos y se 
informó que las demás estaban en validación y revisión. Como resultado, el 
comité expresó sus observaciones, principalmente en lo referente a los riesgos 

de corrupción, y por lo cual indicó que era pertinente realizar la revisión, el 
análisis y el ajuste con el fin de someter a aprobación los mapas de riesgos en 

una nueva sesión del Comité. 
 

Por lo anterior y teniendo en cuenta la disponibilidad de recursos para tal fin, se 
proyecta que, entre junio y julio de 2025, los procesos efectúen las 
actualizaciones de las matrices de riesgos para las tipologías de gestión, 

corrupción y fiscal, con el acompañamiento del GIT de Planeación. 
 

 
8. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Como resultado del monitoreo y seguimiento efectuado por la segunda línea de 
defensa a partir de la información reportada por la primera línea de defensa, se 

presentan a continuación las conclusiones y recomendaciones del ejercicio. 
 
• Para el primer cuatrimestre de 2025, los líderes de procesos y directores de 

proyectos indicaron haber efectuado el seguimiento a los riesgos, salvo por 
el proceso de Gestión TICs y el proyecto de “Fortalecimiento de la plataforma 

tecnológica para la prestación de los servicios de la CGN Nacional”, que 
indicaron que, para el primer cuatrimestre de 2025, no efectuaron 
seguimiento a los riesgos.  

 
En línea con lo anterior, se recomienda a la primera línea de defensa 

continuar fortaleciendo la actividad de seguimiento, toda vez que esta línea 
es la base del Sistema de control interno y que el Autocontrol es el primer 
paso para el aseguramiento de los procesos y proyectos de la entidad. 

 
Adicionalmente, para los dos casos en los cuales no se efectuó seguimiento 

a los riesgos, es recomendable que, si bien la Política de Administración del 
Riesgo vigente expresa que la revisión de los mapas de riesgos se realiza 
como mínimo dos veces al año, el seguimiento y monitoreo de los riesgos del 

proyecto se realice con una mayor frecuencia desde la perspectiva del 
autocontrol. 



 

 
 

 
 

• Se han aplicado los controles establecidos para todas tipologías de riesgo. 
Específicamente como resultado de la revisión efectuada por el GIT de 
Planeación a los controles de los riesgos de corrupción se emitieron 

recomendaciones particulares relacionadas con: 
o La revisión del diseño del control para los riesgos relacionados con 

los procesos de Comunicación Pública, Normalización y Cultura, 
contable, Centralización de la Información, Consolidación de la 
Información, Gestión Humana y Gestión Jurídica. 

o El fortalecimiento en la aplicación de controles para los procesos de 
Planeación Integral y Gestión de Recursos Financieros. 

 
• Los líderes de procesos de Normalización y Cultura Contable, Consolidación 

de la información y Gestión Jurídica, definieron e implementaron planes de 
tratamiento de sus riesgos. Lo anterior corresponde al 38%. de los 52 riesgos 
de gestión, corrupción y seguridad de la información que se encuentran en 

nivel moderado, alto u extremo. 
 

En ese sentido, para los demás procesos no se definieron planes de 
tratamiento de los riesgos. Por lo anterior, es recomendable que se diseñen 
planes para tratar los riesgos que no son “Aceptables” para la entidad como 

se describe en la Política de Administración del riesgo vigente, en su numeral 
13 – Niveles de Aceptación del Riesgo. 

 
 
• Se identificó la materialización de tres riesgos de gestión en dos procesos y 

uno en un proyecto de inversión. Lo anterior corresponde al 4% del total de 
los riesgos vigentes y un 8% de los riesgos de gestión y 5% de los riesgos 

de proyectos, respectivamente. 
 
En dos de los reportes de materialización de riesgos de gestión y en el de 

proyectos de inversión, no se cuenta con el análisis de causas ni la 
identificación de los impactos generados en el proceso/proyecto. Por lo 

anterior, se recomienda tener en cuenta cada uno de los aspectos 
establecidos en la Política de Administración del Riesgo vigente, en lo 
relacionado con las acciones a partir de la materialización de los riesgos, y 

en la formulación de proyectos en la etapa de prefactibilidad para mitigar el 
impacto y evitar que el riesgo se vuelva a materializar.



 

 
 

ANEXO 1 – FORMULARIO SEGUIMIENTO A RIESGOS 

 
 

1. Seleccione el nombre de su proceso o proyecto 

 
1. Planeación integral 

2. Comunicación Pública 
3. Normalización y cultura contable 

4. Centralización de la información 
5. Consolidación de la información 

6. Gestión humana 
7. Gestión Administrativa 

8. Gestión Recursos Financieros 
9. Gestión TICs 

10. Gestión Jurídica 

11. Control y evaluación 
12. Fortalecimiento de la Generación de Información desde el 

Sistema de Información Misional de la CGN Bogotá 
13. Capacitación, Divulgación y Asistencia Técnica en el Modelo 

Colombiano de Regulación Contable Pública Nacional 
14. Mejoramiento del sistema contable público para atender los 

requerimientos de los usuarios estratégicos de la Contaduría General 
de la Nación Nacional 

15. Fortalecimiento de la regulación contable pública con los avances 
internacionales y el contexto del sector público Colombiano Nacional 

16. Fortalecimiento e Integración de los Sistemas de Gestión y 
Control de la CGN a través del Sistema Integrado de Gestión 

Institucional - SIGI Nacional 
17. Fortalecimiento de la plataforma tecnológica para la prestación 

de los servicios de la CGN Nacional 

18. No aplica 
 

2. Seleccione el rol y nombre del líder del proceso o director de proyecto 
 

1. Coordinadora GIT Planeación - Claudia Patricia Hernández Diaz 
2. Coordinadora GIT Logístico de Capacitación y Prensa - Allison 

Cristina Marín Flórez 
3. Subcontadora General y de Investigación - Rocío Pérez Sotelo 

4. Subcontador de Centralización de la Información - Juan Camilo 
Santamaría Herrera 



 

 
 

5. Subcontadora de Consolidación de la Información - Elizabeth Soler 
Castillo 

6. Coordinador GIT de Servicios Generales, Administrativos y 
Financieros - Denis Eliana Hernández Niño 

7. Coordinador GIT de Apoyo Informático - Anuar Edilson Vargas 
Calderón 

8. Coordinador GIT de Jurídica - César Augusto Rincón Vicentes 
9. Coordinador GIT de Control Interno - Katherine Forero Méndez 

10. Secretario General - Freddy Armando Castaño Pineda 
11. Director de Proyecto/Formulador de Proyecto 

 

3. El líder del proceso o director de proyecto ha hecho seguimiento 
permanente a los riesgos de gestión/institucional, corrupción, 

seguridad de la información y proyectos durante el primer 
cuatrimestre de 2025? 

 
1. Si 

2. No 
 

3.1. Si la respuesta anterior es afirmativa, explique brevemente las 

actividades que ha realizado para efectuar el seguimiento a los 
riesgos de gestión, institucional, corrupción, seguridad de la 

información y proyectos durante el primer cuatrimestre de 2025 
 

Si la respuesta anterior es negativa, indique "No aplica" 
 

4. ¿El líder del proceso o director de proyecto ha aplicado los controles 
a los riesgos de gestión, institucional, corrupción, seguridad de la 

información y proyectos? 
 

1. Si 

2. No 
 

4.1. Con el fin de confirmar la aplicación de todos los controles 
establecidos para los riesgos de corrupción, envíe los soportes 

que evidencian dicha aplicación para el primer cuatrimestre de 
2025. 

 



 

 
 

Nota: Los soportes deben enviarse en un único archivo y de ser 
necesario, utilizar un archivo comprimido cuando agrupe más de 

un soporte. 
 

5. ¿Existen planes de acción para el tratamiento de los riesgos de 
gestión, institucional, corrupción, seguridad de la información y 

proyectos, definidos para el primer cuatrimestre de 2025?  
 

1. Si 
2. No 

 

5.1. Si la respuesta anterior es afirmativa, indique si el (los) plan(es) 
de acción para el tratamiento de los riesgos se cumplieron 

 
1. Si 

2. No 
 

6. ¿Se ha materializado algún riesgo de gestión, institucional, 

corrupción, seguridad de la información y proyectos? 
 

1. Si 
2. No 

6.1. Si la respuesta anterior es afirmativa, envíe una relación del (los) 
riesgo(s) en el que se indique si fue comunicado a las instancias 

correspondientes y las acciones que se adelantaron para 

gestionarlo. Así mismo envíe los soportes que evidencien lo 
informado. 

 
Nota: Los soportes deben enviarse en un único archivo y de ser 

necesario, utilizar un archivo comprimido cuando agrupe más de 
un soporte. 

 

7. ¿En el proceso de monitoreo de los riesgos de gestión, institucional, 

corrupción, seguridad de la información y proyectos, evidenció 
alguna modificación o pérdida de vigencia en los mismos? 

 

1. Si 
2. No 

 



 

 
 

7.1. Si la respuesta anterior es afirmativa, explique brevemente la 
modificación o cambio que se han presentado indicando la 

tipología (gestión, institucional, corrupción, seguridad de la 
información y proyectos) y el riesgo que presenta la novedad. 

 
Si la respuesta anterior es negativa, indique "No aplica" 

 

8. Registre a continuación el (los) nombre(s) completo(s) de quien(es) 

diligencian el formulario 
 

 


